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VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 01780/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL PODER LEGISLATIVO. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 01780/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó la nómina del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó un enlace del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, que conducía al apartado de remuneraciones del municipio señalado; ante dicha circunstancia, el Particular se agravió porque dicho enlace no conducía a la información requerida. Así, por mayoría de votos el Pleno de este Instituto, determinó que se debía confirmar la respuesta, situación que no se comparte, porque desde mi punto de vista considero, que se debía ordenar la conciliación de nómina del ayuntamiento solicitado, toda vez que el Ente Recurrido se encuentra facultado para poseer la conciliación de nómina, derivado de los informes que los Ayuntamientos remiten al Órgano Superior de Fiscalización. 


En este sentido, no coincido con los términos planteados por mayoría del Pleno de este Instituto en la Resolución presentada, porque considero que no procede confirmar, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, toda vez que, el particular no requirió únicamente conocer los sueldos de servidores públicos, sino que requirió la nómina, por lo que, existe fuente obligacional para que el ente Recurrido posea en sus archivos ese documento, en ese sentido, considero que se debió revocar y ordenar la información requerida, con base en las siguientes consideraciones.

En primer término, es necesario determinar la competencia del Sujeto Obligado para proporcionar la información requerida por el Particular, en ese sentido, el artículo 61, fracción XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que la Legislatura podrá revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y los Municipios, del año anterior y para tal efecto contará con un Órgano Superior de Fiscalización.

Así mismo, los artículos 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, establecen que para el control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios la Legislatura dispondrá del Órgano Superior de Fiscalización, cuya organización y funcionamiento se regirá por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y su Reglamento Interior.

En ese orden de ideas, los artículos 2º, fracción XI y 32, párrafo primero de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se desprende que los Informes Trimestrales son el documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica y en su caso deuda pública y se deberá presentar dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente al Órgano Superior para su análisis. De lo anteriormente expuesto, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para conocer de la información solicitada por el Particular, toda vez que los informes trimestrales son entregados al Órgano Superior de Fiscalización, para efectos de sus auditorías, investigaciones y los efectos correspondientes.

En ese sentido, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratado internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Conforme a lo anterior, consideramos que se debió haber ordenado la entrega de la conciliación de nómina, toda vez que los informes trimestrales obran dentro de los archivos del Sujeto Obligado, además son los documentos que dan cuenta del cumplimiento de las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas, por lo que resulta importante tener acceso a los documentos que el Ayuntamiento de Ixtlahuaca entrega al Órgano Superior de Fiscalización.

Robustece lo anterior, la nota periodística denominada “El Infoem firmó convenio interinstitucional con el OSFEM” del cinco de julio de dos mil veintidós, consultable en https://www.infoem.org.mx/es/contenido/noticias/el-infoem-firm%C3%B3-conveniointerinstitucional-con-el-osfem, por medio de la cual se señala la revisión y análisis entre la posible disparidad o incongruencia de la información que las instituciones publican en sus portales de transparencia, a través del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) y aquella que reportan al Órgano Superior de Fiscalización, con el fin de iniciar de manera más eficiente, los procedimientos de responsabilidad administrativa que puedan existir y disminuir los índices de corrupción en servicio estatal y municipal.

De lo anterior, se logra vislumbrar el interés legítimo del Particular en acceder a la información tanto en posesión del Ayuntamiento de Ixtlahuaca como la del Órgano Superior de Fiscalización, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y que permiten a la ciudadanía involucrarse de manera activa en la rendición de cuentas y combate a la corrupción, de tal manera que en el presente caso debió prevalecer el principio de máxima publicidad y ordenar al Órgano Superior de Fiscalización, en versión pública la entrega del Informe Trimestral con la documentación de interés del particular y que satisfacen el derecho de acceso a la información del Recurrente, y no confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Disidente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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